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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Paulo Gonzalo Martínez López y legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario 
del Partido Político al 

que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Infraestructura, con opinión de Transparencia y Anticorrupción 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de “Control de calidad”. Instaurar el concepto de “costo total”. Establecer que los contratistas 
presentarán a las dependencias y entidades los especialistas y laboratorios de control de calidad con los que licitó, 

los cuales no podrán ser cambiados sin la autorización expresa de la dependencia y con la debida justificación. 

 

 

 

No. Expediente: 0564-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, 
en tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados 

que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

 
I. a la XII. … 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 

Artículo único. Se adiciona y modifica los artículos 2 
fracción XIII, 4 Bis, 21 fracción XII y 53 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para quedar como sigue, tal como se presenta 

en el cuadro de referencia y así evidenciar los cambios 
propuestos ante esta H. LXV legislatura mediante la 

presentación de la iniciativa anunciada: 
 

Artículo 2. 
 

 
... 

 
 

XIII. Control de calidad: conjunto de actividades 

orientadas al cumplimiento de los requisitos de 
calidad establecidos en el proyecto. Comprenden 

principalmente el examen de los resultados 
obtenidos de un proceso de producción, mediante 

mediciones, muestreo y pruebas, tanto de campo 
como de laboratorio, que permiten evaluar las 

propiedades inherentes a un concepto de obra, de 
sus acabados, de los materiales y de los equipos 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos 

formularán sus programas anuales de obras públicas y 
de servicios relacionados con las mismas y los que 

abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus 

respectivos presupuestos, considerando: 
 

I. a la XI. … 
 

de instalación permanente que se utilicen en su 
ejecución, comparándolas con las especificadas 

en el proyecto, así como los análisis estadísticos 
de esos resultados, para decidir la aceptación, 

rechazo o corrección del concepto y determinar 
oportunamente si el proceso de producción se está 

ejecutando correctamente, conforme al 
procedimiento de construcción o éste será 

corregido. 
 

Artículo 4 Bis. En todos los conceptos que integran 

la obra pública, en correspondencia con el derecho 
a una seguridad urbana y protección civil, se 

entenderá como costo total la sumatoria de los 
costos directos, los costos indirectos, los costos 

por control de calidad, costos por financiamiento, 
cargos por utilidad y cargos adicionales, los cuales 

se regularán en su cálculo de acuerdo con los 
tabuladores previstos en la normatividad 

reglamentaria que deriva de la presente ley." 
 

Artículo 21. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado 
de las obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas que se realicen por contrato y, en caso de 
realizarse por administración directa, los costos de los 

recursos necesarios; las condiciones de suministro de 
materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro 

accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para 
pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de los 

trabajos; 
 

 

 
 

 
XIII. a la XVI. … 

 
Artículo 53. … 

… 
… 

 
No tiene correlativo 

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado 
de las obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas que se realicen por contrato donde se 
especifiquen lo relativo a: la supervisión, los 

costos directos, los costos indirectos, los costos 
por control de calidad, costos por financiamiento, 

cargos por utilidad y cargos adicionales; en caso de 
realizarse por administración directa, los costos de los 

recursos necesarios; las condiciones de suministro de 
materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier 

otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos 

para pruebas y funcionamiento, así como los indirectos 
de los trabajos y costo por el control de calidad. 

 
 

 
Artículo 53. 

... 
 

Los contratistas presentarán a las dependencias y 
entidades los especialistas y laboratorios de 

control de calidad con los que licitó, los cuales no 
podrán ser cambiados sin la autorización expresa 

de la dependencia y con la debida justificación. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


